
CONVENCIONES CULTURALES 

Escribe: CARLOS ARTURO CAPARROSO 

Con la generalización e intensi
ficación de las relaciones interna
cionales, los Estados han encon
trado, en nuestra época, un eficaz 
instrumento para asegurar el ma
yor intercambio cultural, en regu
laciones de orden jurídico expre
sadas en convenciones específicas 
enderezadas a tales fines. Así, ca
da vez han venido haciéndose más 
frecuentes los pactos culturales. 
Tanto los de carácter bilateral co
mo los multilaterales. 

Todas las naciones, de esta suer
te, han entrado o tienen la po
sibilidad de entrar, en la vía de 
esos acuerdos, tan útiles y conve
nientes desde todo punto de vista. 

Ejemplo de un pacto multilate
ral, de carácter universal, es el de 
la UNESCO. Y en el ámbito ame
ricano, muchos de los suscritos en 
las conferencias interamericanas 
sobre canje de publicaciones, pro
piedad literaria y artística, ense
ñanza de la historia y protección 
de muebles de valor histórico (2•, 
4•, 6• y 7• Conferencias); los muy 
importantes originarios de la Con
ferencia Interamericana para la 
Consolidación de la Paz (Buenos 
Aires, 1936) sobre fomento de las 
relaciones culturales, intercambio 
de publicaciones, exposiciones ar
tísticas, orientación pacífica de la 
enseñanza, películas educativas o 

de propaganda ; el firmado por Ar
gentina, Bolivia, Paraguay, Perú 
y el Uruguay sobre ejercicio de 
profesiones liberales (en Congreso 
especial reunido en Montevideo 
1889) ; los del Congreso Bolivaria
no (Caracas, 1911), sobre propie
dad artística y títulos académi
cos; el que creó el Instituto Indi
genista Interamericano, firmado en 
el Primer Congreso Indigenista In
teramericano reunido en Pátzcua
ro (México, 1940). Pactos todos 
ratificados por Colombia. Como 
también ha suscrito y ratificado 
Colombia o está para ratificar, un 
apreciable número de pactos bi
laterales con diversos países de 
América, Europa, Asia y Africa, 
sobre las mismas cuestiones de 
índole cultural. 

* * * 

En el orden temporal , el pri
mer convenio de la naturaleza co
mentada suscrito por Colombia lo 
fue el celebrado en Chile (San
tiago, junio 10 de 1872), Protoco
lo sobre canje de publicaciones ofi
ciales y que firman el Ministro 
de Relaciones Exteriores de aque
lla República austral, señor don 
Adolfo Ibáñez, y el Cónsul Gene
ral de los Estados Unidos de Co
lombia, el novelista y poeta Jorge 
Isaacs, convención caducada. 
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Los dos últimos convenios cul
turales que ha firmado el país lo 
han sido con Italia y el Brasil, 
en marzo y abril, respectivamente, 
de 1963. Dichos convenios están 
pendientes de ratificación en las 
Cámaras legislativas de los paí
ses firmantes. 

* * * 

Un convenio de intercambios cul
turales con Italia, en lo que ~ace 
a la influencia italiana en Colom
bia, podría parecer un mero for
malismo diplomático si en el texto 
de tal acuerdo no se insertaran 
ciertas cláusulas con respecto a le
galización de estudios y ejercicio 
profesional y otras que proveen a 
realizaciones de índole práctica. 
Quiero aclarar: que la cultura ita
liana es ya algo d e tan largas 
raíces, de tan honda penetración en 
muchos a sp ectos de la tradición 
cultural colombiana, que este fe
nómeno se ha op erado y seguirá 
operando entre nosotros sin nece
s idad de que ello requiera esen
cialmente con signarse en un docu
mento internacional solemne. Lo 
que en maner a alguna, pues, p re
tenda restarle importancia al pac
to. Sino decir que, así planteada 
la cuestión, no viene a ser otra 
cosa que una especie de recono
cim iento d e un h echo exist ente en 
Colom bia desde los orígenes d e 
nuE !"tra vida intelectual, en las 
fuentes d e nuestro proceso litera
r io. Desde los lejanos días d e la 
Conquis ta, cuando Jiménez de Que
sada y Jua n de Cast ellanos, con
fo r m e este nos lo informa en los 
memora bles endecasílabos de sus 
Elegías , trabaron di scusión sobre 
los inconvenientes o excelencias de 
la escuela italianista, en la prime
ra controversia de letrados que 
r egis tran nuestros anales litera
rios. 

Pero no voy a repetir aquí las 
instancias de una historia que en
cuentra exponentes y ejemplos tan 
preclaros como los de Vargas Te
jada o Arboleda, las clásicas tra
ducciones del italiano de Miguel 
Antonio Caro, Gómez Restrepo o 
Valencia, el teatro Colón, Teneran
ni, la música del Himno Nacional, 
las óperas de Ponce de León, la in
fluencia de los penalis tas clás icos 
y positivistas, la plausible labor 
que al presente viene adelantando 
el Instituto Colombo-Italiano, etc. 

Naturalmente, desde otro punto 
de vista, habría que tener en cuen
ta, como consecuencia de esa con
vención, lo que ella puede repre
sentar, de ser cabalmente aplicada 
y desarrollada en todas sus conse
cuencias, en mayores posibilidades 
de difusión en Italia de la histo
ria, de la g eografía y de la cultu
ra colombianas. 

* * * 

El convenio cultural su scrito en 
Bogotá, el 20 de abril de 1963 con 
el Brasil, obedeció a la necesidad 
de sustituír, uno ya poco operan t e 
y afectado d e una notor ia f a lla, 
por otro rea lizado con un criterio 
más t écnico y que pusiera f in a 
la gra ve a nomalía d e que, en r ela
ción con el r econocim iento de t ítu
los académicos, adolecía el a n terior, 
o sea el firmad o en Río de J a 
n eiro el 14 de octu bre d e 1941. 

SE' introducen en est e convenio, 
así como en el su scrito con Italia 
qu e se acaba d e señalar, modali
dades muy al d ía en materia de 
esta clase d e conven ciones, en to
do h > qu e se relaciona con inter
cambios cu lturales . 

Pero la disp osición capital de di
cho convenio es aquella encami
n a da a s ubsanar la irregula rida d 
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del de 1941 a que antes se ha he
cho referencia. Dice, en efecto, el 
artículo VII de este convenio: "Los 
títulos, diplomas y certificados ex
peclidos por las escuelas superio
res de uno de los dos países a fa
vor de sus nacionales, serán reco
nocidos en las universidades del 
otro país con el fin exclusivo de 
ingresar a ellas, sin necesidad de 
tesis ni de exámenes". La forma 
r.omo este artículo quedó redactado 
ha impedido que los títulos aca
démicos sirvan para lo que deben 
servir prácticamente: es decir, pa
ra que, con base en ellos, puedan 
sus titulares ejercer la profesión 
correspondiente. En el convenio de 
1963, la dificultad se salvó con el 
artículo 9, así: "Los diplomas y 
títulos legalmente expedidos para 
el ejercicio de profesiones liberales, 
por institutos oficiales u oficial
mente reconocidos de una de las Al-

tas Partes Contratantes a ciuda
danos de la otra, tendrán plena 
validez en el país de origen del 
interesado, siendo sin embargo, in
dispensable la autenticación de ta
les documentos". De esta mane
ra, el título académico ya no solo 
va a servir para ingresar a otro 
instituto docente en busca de una 
especialización o ampliación de es
tudios, sino para que, de confor
midad con él, pueda ser ejercida 
la profesión cuya idoneidad cer
tifica. 

Lo anterior, sin perJUlClo, natu
ralmente, de la trascendencia que 
reviste un instrumento internacio
nal de relaciones culturales con 
un país limítrofe, tendiente en mu
cha parte a modificar la situación 
de insularidad en que Colombia y 
el Brasil viven, desde aquel punto 
de vista. 
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